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N.° 2451-E11-2024 -TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las trece 

horas con diez minutos del dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro.

Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San 

Ramón de la provincia Alajuela, para el período comprendido entre el primero de 

mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho. 

RESULTANDO 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 13-2023, publicado en La 

Gaceta n.° 185 del nueve de octubre de dos mil veintitrés, este Tribunal convocó a todas 

las personas ciudadanas inscritas como electoras en el Departamento Electoral del 

Registro Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa 

y secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo cuatro 

de febrero de dos mil veinticuatro, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, 

vicealcaldías primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas 

propietarias y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías 

municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como 

intendencias y viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en 

la referida convocatoria.

2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón San Ramón 

de la provincia Alajuela, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 

Electoral sus respectivas candidaturas.

3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro, fecha en la cual las personas electoras sufragaron ante las respectivas 

juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio 

definitivo de los votos emitidos.



CONSIDERANDO 

I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 

distrito del cantón San Ramón de la provincia Alajuela, se derivan los siguientes 

resultados:

CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO
SAN 

RAMÓN
SANTIAGO SAN JUAN

PIEDADES 

NORTE

PIEDADES 

SUR

FRENTE AMPLIO - - - 150 -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 432 688 869 811 891

NUEVA REPÚBLICA 663 145 642 260 135

RECICLADORES Y VISIONARIOS - 73 221 124 51

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 746 847 1 329 1 116 503

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 3 841 1 753 3 061 2 461 1 580

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SAN RAFAEL SAN ISIDRO ÁNGELES ALFARO

FRENTE AMPLIO - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 1 067 460 471 721

NUEVA REPÚBLICA 409 166 183 263

RECICLADORES Y VISIONARIOS - 61 101 90

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 279 486 734 537

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 755 1 173 1 489 1 611

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO, 

ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO VOLIO CONCEPCIÓN ZAPOTAL SAN LORENZO

FRENTE AMPLIO - - - -

LIBERACIÓN NACIONAL 338 454 103 440

NUEVA REPÚBLICA 81 115 39 166

RECICLADORES Y VISIONARIOS 22 - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 373 294 46 504

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 814 863 188 1 110

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 



CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO
SAN 

RAMÓN
SANTIAGO SAN JUAN

PIEDADES 

NORTE

PIEDADES 

SUR

LIBERACIÓN NACIONAL 1 432 688 869 811 891

NUEVA REPÚBLICA 663 145 642 260 135

RECICLADORES Y VISIONARIOS 290 - 221 124 -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 746 847 1 329 1 116 503

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 4 131 1 680 3 061 2 311 1 529

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO SAN RAFAEL SAN ISIDRO ÁNGELES ALFARO

LIBERACIÓN NACIONAL 1 067 460 471 721

NUEVA REPÚBLICA 409 - - 263

RECICLADORES Y VISIONARIOS - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 279 486 734 537

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 2 755 946 1 205 1 521

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

CANTÓN SAN RAMÓN: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS DE DISTRITO, POR DISTRITO, 

SEGÚN PARTIDO, ELECCIONES MUNICIPALES FEBRERO 2024 

PARTIDO POLÍTICO VOLIO CONCEPCIÓN ZAPOTAL SAN LORENZO

LIBERACIÓN NACIONAL 338 454 103 440

NUEVA REPÚBLICA 81 115 39 166

RECICLADORES Y VISIONARIOS - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 373 294 46 504

TOTAL VOTOS VÁLIDOS 792 863 188 1 110

Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

DISTRITO SAN RAMÓN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE 1 032,750 

SUBCOCIENTE  516,375 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 4 131 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 1 432 1 399,250 - 1

NUEVA REPÚBLICA 663 - 663,000 1 1

RECICLADORES Y VISIONARIOS 290 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 746 1 713,250 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO SANTIAGO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  420,000 

SUBCOCIENTE  210,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 73 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 680 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 688 1 268,000 1 2

NUEVA REPÚBLICA 145 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 847 2 7,000 - 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO SAN JUAN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  765,250 

SUBCOCIENTE  382,625 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 3 061 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 869 1 103,750 - 1

NUEVA REPÚBLICA 642 - 642,000 1 1

RECICLADORES Y VISIONARIOS 221 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 329 1 563,750 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO PIEDADES NORTE 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  577,750 

SUBCOCIENTE  288,875 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

FRENTE AMPLIO 150 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 311 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 811 1 233,250 1 2

NUEVA REPÚBLICA 260 - - - -

RECICLADORES Y VISIONARIOS 124 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 116 1 538,250 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO PIEDADES SUR 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  382,250 

SUBCOCIENTE  191,125 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 51 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 529 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 891 2 126,500 1 3

NUEVA REPÚBLICA 135 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 503 1 120,750 - 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO SAN RAFAEL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  688,750 

SUBCOCIENTE  344,375 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 2 755 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 1 067 1 378,250 - 1

NUEVA REPÚBLICA 409 - 409,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 1 279 1 590,250 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO SAN ISIDRO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  236,500 

SUBCOCIENTE  118,250 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 166 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 61 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 946 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 460 1 223,500 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 486 2 13,000 - 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO ÁNGELES 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  301,250 

SUBCOCIENTE  150,625 

PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 

NUEVA REPÚBLICA 183 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 101 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 205 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 471 1 169,750 1 2

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 734 2 131,500 - 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

DISTRITO ALFARO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  380,250 

SUBCOCIENTE  190,125 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 90 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 521 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 721 1 340,750 1 2

NUEVA REPÚBLICA 263 - 263,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 537 1 156,750 - 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO VOLIO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  198,000 

SUBCOCIENTE  99,000 

PARTIDO A SUSTRAER VOTOS 

RECICLADORES Y VISIONARIOS 22 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 792 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 338 1 140,000 1 2

NUEVA REPÚBLICA 81 - - - -

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 373 1 175,000 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 



DISTRITO CONCEPCIÓN 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  215,750 

SUBCOCIENTE  107,875 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 863 3 - 1 4

LIBERACIÓN NACIONAL 454 2 22,500 - 2

NUEVA REPÚBLICA 115 - 115,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 294 1 78,250 - 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO ZAPOTAL 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  47,000 

SUBCOCIENTE  23,500 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 188 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 103 2 9,000 - 2

NUEVA REPÚBLICA 39 - 39,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 46 - 46,000 1 1

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: LIBERACIÓN NACIONAL 

DISTRITO SAN LORENZO 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 

COCIENTE  277,500 

SUBCOCIENTE  138,750 

PARTIDOS

VOTOS 

VÁLIDOS 

RECIBIDOS

POR 

COCIENTE
RESIDUOS

POR 

RESIDUO 

MAYOR

TOTAL

TOTAL 1 110 2 - 2 4

LIBERACIÓN NACIONAL 440 1 162,500 - 1

NUEVA REPÚBLICA 166 - 166,000 1 1

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 504 1 226,500 1 2

EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 

se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 

concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 

de subcociente.

III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 

de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenidos por los referidos partidos 



políticos, corresponde declarar electas en los cargos de elección popular a las personas 

ciudadanas que se dirá.

IV.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito San Ramón, corresponde considerar a los propietarios no electos 

que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 

V.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito San Juan, corresponde considerar a los propietarios no electos 

que se requieren de la respectiva lista como suplentes 

VI.- Que al presentarse un caso de doble elección de la señora Angélica Quesada 

Hernández quien fue propuesta por el Partido Unidad Social Cristiana a la sindicatura 

suplente y a la concejalía propietaria del distrito de San Rafael, por ser improcedente 

declararla electa en ambos cargos, corresponde hacerlo en el de mayor jerarquía. Lo 

anterior tendrá plena eficacia jurídica si, en el plazo de tres días hábiles a partir de la 

notificación de la presente declaratoria, la interesada no plantea ante este Tribunal su 

oposición. 

VII.- Que en virtud de lo indicado en el considerando anterior, corresponde designar a la 

concejalía propietaria de dicha circunscripción a quien le sucede en el puesto 

inmediatamente inferior en la respectiva lista de candidaturas. 

VIII.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito San Rafael, corresponde considerar a los propietarios no electos 

que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 

IX.- Que al no haber propuesto el partido Unidad Social Cristiana candidaturas a 

concejalías suplentes en el distrito Alfaro, corresponde considerar a los propietarios no 

electos que se requieren de la respectiva lista como suplentes.

X.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito Alfaro, corresponde considerar a los propietarios que se requieren 

de la respectiva lista como suplentes.



XI.- Que en virtud del fallecimiento del señor Víctor Hugo Arias Matamoros, candidato a 

la concejalía suplente del partido Nueva República en el distrito Concepción, procede 

considerar, para efectos de la presente declaratoria, a quien le sucede en el puesto 

inmediatamente inferior en la respectiva lista de candidatos. 

XII.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito Zapotal, corresponde considerar a los propietarios no electos que 

se requieren de la respectiva lista como suplentes.

XIII.- Que al no haber propuesto el partido Nueva República candidaturas a concejalías 

suplentes en el distrito San Lorenzo, corresponde considerar a los propietarios no electos 

que se requieren de la respectiva lista como suplentes.

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 

constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 

concejalías de distrito del cantón San Ramón de la provincia Alajuela, para el período 

comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos 

mil veintiocho, según el siguiente detalle: 

SAN RAMÓN 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

112570282 DANIEL JACKSON MEJIA PUSC

SUPLENTE 

205920535 KEIRY RAQUEL STELLER CASTRO PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

204080263 MILTON SAUL CAMPOS PINEDA PUSC

206620044 KENDRY YULIETH CHAVARRIA VARGAS PUSC

204850112 JESSICA ACOSTA LOPEZ PLN

109980423 YESENIA PATRICIA BARBOZA SANCHEZ PNR

SUPLENTES 

115550884 LUIS CLAUDIO GUTIERREZ RODRIGUEZ PUSC

208720615 NAOMY JASHIRA PALMA VARGAS PUSC

109650445 ZULLY STOYAN ARAYA CUBERO PLN



205310438 FREDDY GERARDO ANGULO SANCHEZ PNR

SANTIAGO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

205130680 SANDRA ELENA ARIAS MUÑOZ PUSC

SUPLENTE 

208200896 RONALD MAURICIO CRUZ RAMIREZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

109510761 ERICK SERGIO SALAS VARGAS PUSC

114210301 MERY LAUREN CASTRO CORRALES PUSC

204190963 GERARDO DEL CARMEN VARGAS RAMIREZ PLN

203950820 FLOR MARIA RAMIREZ SALAS PLN

SUPLENTES 

206360503 ROMAN ADOLFO ARIAS SANCHO PUSC

207470812 MARIA ALEXANDRA GAMBOA SANCHO PUSC

206440702 JOSE MIGUEL ALVARADO CRUZ PLN

110920542 MELIN VILLALOBOS PORRAS PLN

C.C. MEILYN VILLALOBOS PORRAS

SAN JUAN 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

206370943 MARIANELA MORA ALPIZAR PUSC

SUPLENTE 

206010263 JOSE PABLO SAUZA SEGURA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

208340977 JOSE MARIANO RAMIREZ ALPIZAR PUSC

206630917 STEFANY ROJAS CAMPOS PUSC

203840969 MARIBEL ARROYO VALVERDE PLN

602370543 GERARDO SOTO HERNANDEZ PNR

SUPLENTES 

206690236 RICARDO ALONSO ALPIZAR SALAS PUSC

205460766 LILLIANA MARIA PANIAGUA CORDERO PUSC

203440689 MARIA AURELIA QUESADA ALFARO PLN

205740239 MASSIEL VIVIANA SANCHEZ SALAZAR PNR



PIEDADES NORTE 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

204320807 VICTOR HUGO ULATE OREAMUNO PUSC

SUPLENTE 

208220883 NIXYA MARIA RODRIGUEZ CARVAJAL PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

204930378 YORLENE MARIA QUESADA MENDEZ PUSC

C.C. YORLENY QUESADA MENDEZ

207150302 DAVIS MARTIN CALVO ROJAS PUSC

501970200 JEANNETTE PRENDAS VEGA PLN

205680182 ALEXANDER GERARDO SALAS CRUZ PLN

SUPLENTES 

120330228 ANGIE MARIA ARIAS FERNANDEZ PUSC

207810820 SANDER GABRIEL RODRIGUEZ GAMBOA PUSC

107730051 ROSITA MARIA MORERA MORERA PLN

C.C. MARIA DEL ROCIO MORERA MORERA

204130351 CARLOS MANUEL JIMENEZ VILLALOBOS PLN

PIEDADES SUR 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

204090805 GILBERT QUESADA HERNANDEZ PLN

SUPLENTE 

206690029 NANCY MILENA CAMPOS BADILLA PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

204860570 LISSETTE VILLALOBOS JIMENEZ PLN

204930392 LUIS FERNANDO SALAS RODRIGUEZ PLN

206330195 KAREN TATIANA GUERRERO MEJIAS PLN

207730540 LUIS CARLOS CARVAJAL RODRIGUEZ PUSC

SUPLENTES 

202210184 MARIA CRISTINA CUBERO ESQUIVEL PLN

204430835 DAGOBERTO FRANCISCO MONTERO CRUZ PLN

204370659 MARJORIE RODRIGUEZ CARRANZA PLN

207760719 JESUS ESTEBAN ARAYA QUESADA PUSC



SAN RAFAEL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

502520344 BRAULIO CAMPOS SUAREZ PUSC

SUPLENTE 

205180790 ANGELICA QUESADA HERNANDEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

203720482 JESUS MONTERO BARBOZA PUSC

206140032 DELAIA RAMIREZ MORA PUSC

206170760 MARIA ANDREA MENDEZ OROZCO PLN

204960105 JOSE ANGEL MONTERO MORA PNR

SUPLENTES 

112880065 MARIANELA DEL CARMEN ROJAS GARRO PUSC

117790584 MAURO JOEL RAMIREZ RAMIREZ PUSC

205550273 IRIA CAMPOS RODRIGUEZ PLN

110380652 YORLENY MARIA PEREZ OROZCO PNR

SAN ISIDRO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

109320454 WILLIAM AVALOS ESQUIVEL PUSC

SUPLENTE 

203140384 LIDIETH RODRIGUEZ AVILA PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

118560532 VERONICA BRIGITTE TORRES CRUZ PUSC

111960594 NORGEN MAURICIO CHAVARRIA UMAÑA PUSC

601740617 EDUARDO TORRES FERNANDEZ PLN

206100298 LINETTE DEL CARMEN MURILLO RODRIGUEZ PLN

SUPLENTES 

203860496 DAMARIS LEDEZMA MORA PUSC

208250804 ISAAC STEVEN ALPIZAR RODRIGUEZ PUSC

204670230 GERARDO MURILLO RODRIGUEZ PLN

203050123 ROMELIA RAMIREZ FERNANDEZ PLN

ÁNGELES 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

205000967 LUIS CARLOS ROBLES CHAVES PUSC



SUPLENTE 

204830476 VERA BEATRIZ VILLALOBOS ALVAREZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

205990416 RUTH MARY ARAYA PEREZ PUSC

206690002 MANUEL ALEJANDRO BARBOZA ROJAS PUSC

202630182 MARCOS VARGAS CAMPOS PLN

205000253 MARIA LILIA FALLAS MOYA PLN

C.C. MARIA LILLIAM FALLAS MOYA

SUPLENTES 

207690718 KAROL GALEANO MOYA PUSC

204580849 MARCOS VINICIO ROJAS BOLAÑOS PUSC

C.C. MARCO VINICIO ROJAS BOLAÑOS

208050829 JORGE ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ PLN

205010625 GISELLE CRISTINA RAMIREZ REYES PLN

C.C. GUISSELLE CRISTINA RAMIREZ REYES

ALFARO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

205080292 OSCAR MARIO ESQUIVEL MONGE PLN

SUPLENTE 

110800644 XIOMARA REBECA VILLALOBOS RAMIREZ PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

204240934 ANA IRIS RAMIREZ SALAZAR PLN

205820286 RODOLFO MORALES VARGAS PLN

207330266 MIGUEL JESUS SOLANO RAMIREZ PUSC

207590263 DARIANA DANIELA VARGAS PICADO PNR

SUPLENTES 

205710670 MAGALY VEGA LOPEZ PLN

204720965 GEOVANNY GERARDO CASTRO MEJIAS PLN

207240360 NATALIA MARIA HERNANDEZ PICADO PUSC

205510531 JULIO CESAR PIÑEIRO ROJAS PNR

VOLIO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

205910595 DIEGO ARMANDO ROJAS ZAMORA PUSC



SUPLENTE 

205220427 LLENDRY DE LOS ANGELES CORRALES RODRIGUEZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

205520285 KATTIA VANESSA VILLEGAS SALAZAR PUSC

118800388 MARIO ANDRES VARGAS MENA PUSC

109370908 NORBERTO CAMBRONERO ALPIZAR PLN

204060113 ANGELA MARIELA MORA CORTES PLN

SUPLENTES 

206480895 DANIELA VILLALOBOS ALFARO PUSC

208350970 GERALD JOSUE ARAYA LOBO PUSC

204940077 MANUEL ANGEL ARAYA ZUÑIGA PLN

205730941 CINDY PATRICIA MUÑOZ FERNANDEZ PLN

CONCEPCIÓN 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

205890180 IRENE MARIA RAMIREZ MENDEZ PLN

SUPLENTE 

206760479 ALEJANDRO QUESADA MURILLO PLN

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

207550804 ANTHONY JOSUE JIMENEZ SOLORZANO PLN

205190087 RITA MARIA ARAYA MENDEZ PLN

204240987 WILLIAM GERARDO JARA ULATE PUSC

602390522 EDGAR FONSECA ELIZONDO PNR

SUPLENTES 

204520109 SERGIO ROJAS RIVERA PLN

205950498 VERONICA CHAVES CAMPOS PLN

206490994 BRYAN GERARDO GRANADOS JIMENEZ PUSC

204190953 MARTA IRIS FALLAS ROJAS PNR

ZAPOTAL 

SINDICATURAS 

PROPIETARIO 

204970333 FELIX ANGEL RAMIREZ SALAS PLN

SUPLENTE 

206340631 ANDREA DEL CARMEN HERNANDEZ JIMENEZ PLN



CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

206050830 IRENE RAMIREZ MEZA PLN

203720679 MAXIMINO SALAS RODRIGUEZ PLN

205680840 JUAN CARLOS FERNANDEZ SOLIS PUSC

204480923 ANABELLE JIMENEZ JIMENEZ PNR

SUPLENTES 

206890243 BEATRIZ DE LA CRUZ SEGURA GONZALEZ PLN

206540224 JEINER JIMENEZ JIMENEZ PLN

203860308 RAFAEL ANGEL SALAS RODRIGUEZ PUSC

205480203 RAFAEL GERARDO JIMENEZ RODRIGUEZ PNR

SAN LORENZO 

SINDICATURAS 

PROPIETARIA 

205020061 MARIA EUGENIA ALVARADO GONZALEZ PUSC

SUPLENTE 

205040271 LUIS FERNANDO RODRIGUEZ RAMIREZ PUSC

CONCEJALÍAS DE DISTRITO 

PROPIETARIAS 

205310601 SEIDY MARIA RODRIGUEZ ALVARADO PUSC

202700288 VIDAL GUERRERO ARCE PUSC

502610319 GEINER PEREZ ARAYA PLN

205760620 MANUEL ANGEL CORDERO CASTRO PNR

SUPLENTES 

206350794 MAUREEN CRISTINA RAMIREZ ALVARADO PUSC

501790217 SERGIO VEGA ARAYA PUSC

205250811 DEYBIN EDUARDO HERNANDEZ MATAMOROS PLN

602710310 AZALIA MORA MESEN PNR

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, notifíquese 

la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio de la 

correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 

Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 

Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 



inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio 

web de este Tribunal. 

Eugenia María Zamora Chavarría 

Presidenta 

Max Alberto Esquivel Faerron

Vicepresidente 

Zetty María Bou Valverde 

Magistrada 

Luis Diego Brenes Villalobos

Magistrado 

Mary Anne Mannix Arnold 

Magistrada 

Luis Guillermo Chinchilla Mora 

Secretario General 

1 vez.—Solicitud N° 498828.—( IN2024851619 ).


